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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y 

GANADEROS CIA. LTDA. 

OTORGAN: ANDRÉS ALBERTO SABRANSKY BERRIO Y LILIANA 

VANISSA PRADOS FRASSER 

A FAVOR DE: JOSÉ ALBERTO SABRANSKY NOEL EN CALIDAD DI 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

  

PINEDA 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-20-P6475 

CUANTÍA: 150,00 

DI: 3 COPIAS 
sm 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ MATUHURA, Notaria 

Vigésima del Cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración de la presento escritura pública de Cesión de Particpaciones de la 

Compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS 

CIA.LTDA,, por una parte; los cónyuges señores Andrés Albero Sabransky 

Berrio y Liliana Vanessa Prados Frasser, por sus propios y personales derechos 

y por los que representan en la sociedad conyugal que mantienen formada entrg 

sí, los comparecientes son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados 
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Sabransky Noel, en calidad de Apoderado 'special del señor Carlos Alberto 

Gómez Pineda, conforme se acredita del poder especial que se adjunta como 

documento habilitante en calidad de Cesionario. El compareciente es de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Los comparecientes son hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; por 

haberme exhibido sus — cédulas de identidad, que en copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, se anexa al presente instrumento como 

habilitantes. Me solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me 

presentan y que transcribo a continuación: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígneso incorporar una que contieno una 

SUMIAVICOLA SUMINISTROS 

  

cesión de participaciones de la compañí 

AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas y estipulaciones. PRIMERA- COMPARECIENTES: 

comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS 

Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, por una parte, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

mantienen formada entre sí, los cónyuges señores Andrés Alberto Sabransky Berrio 

Y Liliana Vanessa Prados Frasser, quienes son de nacionalidad colombiana, 

casados entre sí, mayores de edad, empleados privados, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en su calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte, por sus propios y personales derechos, el señor Carlos Alberto Gómez 

Pineda, quien es de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciado, mayor de 

edad, empresario privado, con domicilio en la ciudad de Pereira, República de 

Colombia, en su calidad de CESIONARIO, quien, a su vez, comparece legal y 

debidamente representado por su apoderado especial, el señor José Alberto 

Sabransky Nocl, conforme se acredita con la copia debidamente certificada de la 
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esentura pública de poder especial, que se adjunta como documento habilitante 

“Todos ellos con plena capacidad civil para contratar y obligarse quienes convienen, 

como en efecto así lo hacen, en otorgar la presente cesión de participaciones al tenor 

de los  témimos que se precisan inmediatamente SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada cl nueve de mayo de 

dos mul ocho, ante el Notario Tngésimo Cuarto del cantón Quito doctor Alfonso Di 

Donato Salvador legal y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del canión 

Quito, el trece de junio de dos mul ocho, se constuuyó la compañía 

SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA    
LIMITADA, hb) Los señores Andrés Alberto Sabransky Berrio Julián Dario Gu 

  

  

Muñoz y Amparo Berro Valencia, son socios de la compañía SUMIAVICOLA 
  

SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, bajo 

el siguiente detalle. Andrés Alberto Sabransky Berrio, propietano de trescientas 

cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca; Julián 

Dario Gil Muñoz, propietario de ciento enco participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Aménca, y, Amparo Berrio Valencia, propietaria de cuarenta y 

emco parneipaciónes de un dólar de los Fstados Unidos de America, 

respectivamente, y, e) Mediante acta de junta universal de socios, de fecha uno de 

septiembre de 2014, que se adjunta a esta escritura pública como uno de sus 

documentos habilitantes, se resolvió y se autorizó que el socio señor Andrés Alberto 

Sabransky Berrio ceda ciento encuenta participaciones de un total de trescientas 

cincuenta que posee dentro de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS 

  

AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor Carlos 

Alberto Gómez Pineda. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIO! 

  

con los 

antecedentes expuestos en la cláusula inmediata antenor, el señor Andrés Alberto 

según las 

  

Sabransky Berrio y su cónyuge, la señora Taltana Vanessa Prados Fr 

calidades que han quedado previamente invocadas, ceden, como en efecto así 

hacen, la cantidad de exento cincuenta participaciones de un total de treo 
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cincuenta participaciones iguales c indwvisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una do ellas, que mantiene el señor Andrés Sabransky en la 

compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor Carlos Alberto Gómez Pineda quien, a 

su vez, y por así convenir a sus intereses, la acepta. La cesión que se efectúa por 

medio de este instrumento se hace sin reserva de ninguna naturaleza, por lo que las 

participaciones se ceden con todos los derechos, principales y accesorios, que les 

son inherentes a ellas. A consecuencia de esta cesión de participaciones, el detalle 

de socios y participaciones de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS 

AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA queda conformado de la 
O a. A a 

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL EN | PARTICIPACIONES 
USDS 

Andrés Alberto Sabransky Berrio [200,00 200 

[Julián Darío Gil Muñoz 105.00 | 105 | 

[ Amparo Berrio Valencia 45,00 45 b ] 

| Carlos Alberto Gómez Pineda 150,00 150 

[toral [500.00 [500 - 
  

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: el valor por la cesión de las 

participaciones que los CEDENTES ceden a favor del CESIONARIO es de USD$ 

150,00 (ciento cincuenta dólares de los Estado Unidos de América) cantidad que los 

CEDENTES declaran haberla recibido a su entera y completa satisfacción, en dinero 

en cfectivo y en moneda de curso legal, razón por la cual renuncian a presentar 

cualquier reclamación legal judicial y/o extrajudicial- presente o fitura por este 
'IPULACIONES ADICIONALES: las partes acuerdan 

  

concepto. QUINTA. E: 

establecer las siguientes estipulaciones adicionales: a) Las obligaciones relacionadas 

  

con las participaciones cedidas serán asumidas por el CESIONARIO, señor C: 

Alberto Gómez Pineda. b) Los CEDENTES se comprometen a firmar los títulos 
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respectivos, así como las comunicaciones necesarias para el perfeccionamiento de 

este contrato; y, e) Todos los gastos que demande la instrumentación de esta escritura 

pública, así como los de la cesión de participaciones serán de cuenta y cargo del 

CESIONARIO. SEXTA- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: los 

comparecientes, renunciando a cualquier fuero o domicilio que les pudiere favorecer, 

acuordan que cualquier controversia o diferencia, derivada de la aplicación y 

ejecución de este contrato o que guardo relación con éste, será resuelta ante un Juez 

de lo Civil y Mercantil del cantón Quito, en juicio ejecutivo o verbal sumario, a 

clccción del demandante. Usted, señora Notaria, so servirá agregar las demás 

ia de este instrumento. 

  

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento minuta que está firmada por el Abogado 

Marcelo Santamaría Martínez, profesional con matrícula número ocho mil 

quinientos seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, so ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

ANDRÉS na SABRANSKY BERRIO 

CLIP TIRa2-E 

oa Pado A 
LILIANA VANESSA PRADOS FRASSER 

cx aaa 200  
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X 
Y 

A paritl    
   

  

JOSÉ ALBERTO SABRANSKY NOEL Hs 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO GÓMEZ PINEDA 

CAPAS 29 )-S 

  

DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGISIMA DEL CANTÓN QUITO :
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: CARLOS ALBERTO GOMEZ PINEDA 

A FAVOR DE: JOSE ALBERTO SABRANSKY NOEL 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-20-P4821 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

HAM. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ MATUHURA, Notaria 

Vigésima del Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura 

de Poder Especial, el señor CARLOS ALBERTO GOMEZ PINEDA, por sus 

propios y personales derechos, a quien en lo posterior y para efectos dol presente 

documento sc le podrá denominar simplemente como EL PODERDANTE, de 

nacionalidad colombiana; domiciliado en la ciudad de Percira, Colombia, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue en foma
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aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de este instrumento comparece cl 

señor CARLOS ALBERTO GOMEZ PINEDA, en calidad de poderdante, 

por sus propios y personales dercchos.- El compareciente es de estado civil 

divorciado, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Pereira, Colombia de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarsc- CLAUSULA SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL.- El compareciente señor CARLOS ALBERTO GOMEZ 

PINEDA, con cedula de ciudadanía colombiana número uno seis punto seis 

siete ocho punto cero ocho nueve, libre y voluntariamente tiene a bien conferir 

poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

JOSE ALBERTO SABRANSKY NOEL, portador de la cédula de identidad 

número uno siete uno cinco cinco cinco dos cuatro uno guión ocho 

(1715552418), de nacionalidad colombiana, para que a su nombre y 

representación, realice los siguientes actos: A) Comparezra a la suscripción de la 

Escritura Pública de cesión de participaciones de la Compañía SUMIAVICOLA 

SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, a 

través de la cual recibirá a nombre del suscrito poderdante las Participaciones 

equivalentes al treinta por ciento (30%) de la referida compañía. El mandatario 

queda facultado para realizar los trámites posterores que perfeccionen la referida 

   

cesión de acciones luego de lo cual este poder quedaré revocado en su totalidad 

de pleno derechos. El mandatario queda facultado para firmar cualquier 

documento que sea necesario para cumplir con dicho mandato.- Se le confiere al  
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mandatario, todas las facultades contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de cláusula 

especial la que obste el fiel cumplimiento de este mandato CLAUSULA 

TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada, 

CLAUSULA CUARTA.- TIEMPO.- Este poder especial se otorga por tiempo 

indefinido hasta que se cumpla el objeto del mismo. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento Público. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado 

Marcelo Santamaría Martínez, profesional con número ocho mil quinientos seis 

del Colegios Abogados de Pichincha, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elcvada a escritura pública con todo el 

valor legal y que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí la 

Notaria, él se ratifica y firma conmigo en unidad de acto; quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Cauce 
¡ALBERTO GOMEZ PINED. 

REÍ : 

DRA. CE/LÓPEZ MATUBURA 

NOT; VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGA: CARLOS ALBERTO GOMEZ PINEDA; A FAVOR DE: JOSE 

ALBERTO SABRANSKY NOEL, debidamente finmada y sellada en Quito, a 

DIECIOCHO DEJULIO DEL AÑORRAMNMIESARORCE. 
"DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

      ACE LÓPEZ MATUHURA 
IN QUITO 

  
 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SUMIAVICOLA 
SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de septiembre de 2014, a las 10h00, en las 
oficinas principales de la compañía, ubicadas en La Urbanización Miravalle 2 Calle de 
Goya 340 y Fray Angélico, se encuentran reunidos los socios de la compañía 
SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, los 
señores Andrés Alberto Sabransky propietario de 350 participaciones; Julián Darío Gil 
Muñoz propietario de 105 participaciones, y Amparo Berrio Valencia propietaria de 45 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno; quienes 
resuelven celebrar la siguiente Junta Universal de Socios de conformidad con lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión, en su calidad de Presidente Ad-hoc, el señor Julián Darío Gil Muñoz 
y actúa como Secretaria Ad-hoc la señorita Nancy Amparo Cajamarca Tuitise. 
Por secretaría se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, por lo que es procedente que se instale la Junta Unwversal de 
Socios de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

Se somete a consideración de los socios el siguiente orden del día: 
1. Autorización para la cesión de (150) ciento cincuenta participaciones, de un 

total de (350) trescientas cincuenta participaciones iguales e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que mantiene el 
señor Andrés Alberto Sabransky Berrio dentro de la Compañía 
SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS COMPANÍA 
LIMITADA. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios de la compañía y es aprobado 
por unanimidad 
Pasan a tratar el único punto del orden del día, para lo cual el señor Julián Dario Gil 
Muñoz en su calidad de Presidente Ad-hoc de la compañia, da la bienvenida y otorga la 
palabra al señor Andrés Alberto Sabransky Berrio, quien manifiesta que por así 
convenir sus intereses desea ceder libre y voluntariamente (150) ciento cincuenta 
participaciones de un total de (350) trescientas cincuenta participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que mantiene 

dentro de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS 
COMPANÍA LIMITADA, a favor del señor Carlos Alberto Gómez Pineda. 

Conforme se desprende de la escritura pública de Poder Especial celebrada el 18 de julio 
de 2014, ante la Dra. Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del Distrito 
Metropolitano de Quito, en el cual, el señor Carlos Alberto Gómez Pineda, ciudadano 
colombiano y de paso por esta ciudad dejo un Poder Especial amplio y suficiente cual 
en derecho se refiere, a favor del señor José Alberto Sabranslky Noel, para que a nombre 
del poderdante reciba el 30% de las participaciones de la compañía SUMIAVICOLA 
SUMINISTROS AVÍCOLAS Y GANADEROS COMPANÍA LIMITADA, esto equivale a (150) 
ciento cincuenta participaciones. 

Luego de varias deliberaciones del caso, la moción es aceptada por unanimidad por lo 
tanto la junta decide autorizar la cesión de participaciones propuesta, por la cantidad



de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$150), así como la 
inclusión como nuevo socio de la compañía SUMIAVICOLA SUMINISTROS 
AVICOLAS Y GANADEROS COMPAÑÍA LIMITADA, conformándose el cuadro de 

participaciones de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

  

    

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES 
USDS E 

Andrés Alberio Sabransky Berrio 200,00. 200 
[Julián Dario Gl Muñoz. 105,00 105 
Amparo Berrio Valencia 45,00 45, 
Carlos Alberto Gómez Pineda —— 150.00 150 
TOTAL 500,00 300.       
  

La Junta autoriza al cesionario para que realice todos los trámites correspondientes 
para inscribir la cesión en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente Ad-hoc ordena un receso de 20 minutos 
para que por Secretaría se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a todos los socios, quienes la aprueban por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Siendo las 16h00 el Presidente Ad-hoc declara terminada o Ze RAS 
á o Gil Muñoz Andrés] Alberto Sabransky Berrio 

1 No. 171670455-4 CI No. '171555242-6 
PRESIDENTE AD-HOC socio 
socio eo ts YA 

Alis EA 7 José AlBertó Sabtansky Noel 
CI'No. 171555243-4 CI No.17155241-8 

SOCIA APODERADO ESPECIAL 
Carlos Alberto Gómez Pineda 

AAA CESIONARIO 

Nancy Amparo Cajamarca Tultise 
Secretaria Ad-hoc 

    

   

  

NOTA. LO ENMENDADO VALE 

AA A 
Nancy Amparo Cajamarca Tuitise 
SECRETARIA AD-HOC 
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  Qu 

Seatorgó ante mí y en le deello confisro cta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS 

CIA. LTDA; OTORGAN: ANDRÉS ALBERTO SABRANSKY BERRIO Y 

LILIANA VANESSA PRADOS FRASSER: A FAVOR DE: JOSÉ ALBERTO 

'SABRANSKY NOEL EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ PINEDA, debidamente finnada y sellada en Quito, a 

       
   

    

DEL AÑO DOSMIL CATORCE. 
NOTARIA VIGESIMA 

mod sra) METROPOLITANO DE QUTTO 

VEINTE Y TRESDE 

    ELOREAMATYHURA 
¡ESIMA DEL CANTÓN QUITI Po



Nao 

Trigésima Cuarta 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Sumiavícola Suministros Awvícolas y 
Ganaderos Compañía Limitada, de fecha 09 de Mayo del año 2.008, “7 
la Cesión de Participaciones de la referida compañía, otorgada 
por: Andrés Alberto Sabransky Berrio y Liliana Vanessa Prados 
Frasser, a favor de: Jose Alberto Sabransky Noel en calidad de 
Apoderado Especial del señor Carlos Alberto Gómez Pineda, 
celebrada ante la Doctora Grace lópez Matuhura, Notaria 

Vigésima del Cantón Quilo, el 23 de Septiembre del año 2.014, 
en los términos constantes en este instrumento público.- Quito, 
a 26 de Septiembre del año 2.014.- El Notario. 

  

DR- 'LADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 
NOTARIO T. 'UARTO DEL CANTON QUITO    

  

Buenos Aires Oe 1-65 y Salimas / Edificio Buenos Anes Pb 
el 9541 054





,» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 66742 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44314 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 979 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
16678089 GOMEZ PINEDA | No Determinado — | CESIONARIO Divorciado 

CARLOS ALBERTO 
1715552426 SABRANSKY BERRIO | Quito CEDENTE Casado 

ANDRES ALBERTO       
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 23/09/2014 
INOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA. 
¡NOMBRE DEL NOTAR! DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMIAVICOLA SUMINISTROS AVICOLAS Y GANADEROS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 500,00. 

  

  

  
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 150 APRTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA. 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1907 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE JUNIO DE 2008, TOMO: 139. 
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,2 Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(SYDEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENI 
REGISTRADO! 

ot     
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